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El gremialista “favorito” de la Presidenta está en la mira de la Justicia

Justicia acusado de bloquear el in- greso de barcos al Puerto de ... “justicia universal”, con rango y sueldo de ... “Co 
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POLÍTICA



| Martes 14 de octubre de 2014



El gremialista “favorito” de la Presidenta está en la mira de la Justicia



causa. Enrique Omar Suárez, líder de los marítimos, es



investigado por bloquear puertos y presuntas extorsiones Eufórica, antes de cerrar la Feria Internacional de Luanda, Cristina Kirchner enumeró agradecimientos. Empezó por los anfitriones, continuó por los empresarios argentinos y cerró con Enrique Omar Suárez, a quien definió como uno de sus “sindicalistas favoritos”. Los elogios no fueron en vano: Suárez había sido el capitán del “Arca de Guillermo Moreno”, el buque que cruzó el Atlántico con las 1500 toneladas de productos argentinos y ganado en pie para la feria criolla que se montó en Angola, en mayo de 2012. Dos años después, el sindicalista mimado de la Presidenta fue citado a declarar como sospechoso por la Justicia acusado de bloquear el ingreso de barcos al Puerto de Buenos Aires. También se lo investiga por presuntas extorsiones a diferentes empresas para que contribuyan económicamente con la fundación de su gremio y con una compañía de la que es vicepresidente, a cambio de no sufrir contratiempos. El juez federal Rodolfo Canicoba Corral citó a Suárez a prestar declaración indagatoria el 30 del actual y convocó a otros dos dirigente del Sindicato de Obreros Marítimos Unidos (SOMU) que también estarían involucrados en la trama. Si bien la primera denuncia que motivó la causa fue por las supuestas extorsiones, el fiscal Gerardo Pollicita reunió pruebas para imputar formalmente a los sindicalistas por “entorpecimiento del transporte” o “puesta en peligro de la seguridad de una nave”. En los tribunales se acumulan numerosas denuncias formuladas por empresas o asociaciones vinculadas con el rubro de la navegación. Acusan a los directivos del SOMU por los bloqueos y aseguran que “no tendrían justificación gremial”, según detalló el fiscal federal en la argumentación de su llamado a indagatoria. Pollicita agrega: “Asimismo, se denunció que parte de tales actitudes estarían relacionadas con la negativa de algunas compañías a realizar donaciones, liberalidades y otras contribuciones monetarias que serían ilegítimamente exigidas por el SOMU con el pretexto de campañas de capacitación para sus



Un sindicalista bajo sospecha



EnriquE o. SuárEz líder del somu



b El titular del gremio de los empleados marítimos ocupa el cargo desde 1992 y expresó su deseo de ir por un sexto período al frente del gremio, lo que desató una fuerte interna b Fue ladero de Hugo Moyano, líder de la CGT opositora, pero ahora integra la CGT oficialista, alineada con el gobierno de Cristina Kirchner. Incluso facilitó el transporte de productos a Angola, en una de las misiones comerciales lideradas por Guillermo Moreno b El juez Rodolfo Canicoba Corral citó a Suárez a prestar declaración a fin de mes por presuntas extorsiones a empresarios para que aporten fondos a la fundación del gremio



afiliados. De este modo, el dinero obtenido sería ingresado a la Fundación Azul, del sindicato, y, desde allí, derivado a la empresa Marítima San Jorge”. La Fundación Azul es del SOMU y Enrique Omar Suárez, líder del gremio, es el máximo responsable.



Y en el directorio de San Jorge Marítima SA Suárez figura como vicepresidente, por debajo de Juan Manuel Medina, quien a su vez sería el tesorero del gremio. Pero hay más: uno de los directores de la firma es Jorge Agustín Vargas, secretario de relaciones laborales del sindicato y otro de los hombres que próximamente serán indagados por Canicoba Corral. El tercer gremialista que está en la mira de la Justicia es Rigoberto Suárez Cardozo, secretario de sección del SOMU. Ruta del dinero Para avanzar sobre las presuntas extorsiones, el fiscal espera el resultado de investigaciones que revelen la ruta del dinero desde las navieras hacia los gremialistas. Consultado por la nacion, Enrique Omar Suárez justificó la razón de algunos de los bloqueos por los que está acusado. “Paramos a los barcos que no tienen o que no cumplen con el convenio de la ITF (Federación Internacional de Trabajadores del Transporte). Somos solidarios con cualquier marinero.” Y sobre las supuestas extorsiones para recaudar fondos que supuestamente irían a la Fundación Azul o San Jorge Marítima, señaló: “¡Que lo demuestren! Me voy a ajustar al derecho y no me voy a escapar”. Vargas, en tanto, tomó distancia de los bloqueos en el puerto. “No tengo nada que ver. Yo le decía a Rigoberto [Suárez, otro de los gremialistas involucrados] que estaban haciendo abusos”, dijo a la nacion. Mientras avanza la causa judicial contra la cúpula del SOMU, la vida interna del gremio se alteró a partir de un violento episodio por el futuro recambio de autoridades. Todo estalló cuando Suárez manifestó en una reunión su deseo de ir por su sexta reelección [está al frente del sindicato desde 1992]. Vargas, quien se perfilaba como sucesor, se opuso a los gritos, lo que derivó en un incesante cruce de golpes de puño. La disputa terminó con Vargas herido en una costilla a causa de un puntazo con un estilete. Pero la interna del SOMU aún no tiene visos de aflojar. Desafiante, Suárez les habría prohibido el ingreso al gremio a Vargas y a otros dirigentes que lo apoyarían.ß



Condenado en España, el juez Garzón es asesor del Gobierno



caRGO. Tiene rango de subsecretario de Estado y recibe un sueldo



de $ 72.000, según registros oficiales; en su país fue inhabilitado



Mariano Obarrio LA NACION



Un ex juez condenado judicialmente en España es el principal asesor del Gobierno para promover la “justicia universal”, con rango y sueldo de subsecretario de Estado. La presidenta Cristina Kirchner designó en diciembre de 2012 al ex juez español Baltasar Garzón “coordinador en asesoramiento internacional en derechos humanos”, pese a que el 9 de febrero de ese año recibió una condena firme por prevaricato y escuchas telefónicas ilegales de sus procesados que violaron el derecho a defensa en juicio. Esa sentencia definitiva la dictó el Tribunal Supremo de España. La pena fue de 11 años de inhabilitación para ejercer el cargo de juez en ese país, la pérdida definitiva de su condición de juez y prohibición para cualquier función en la justicia. Sin embargo, mediante el decreto 2319/2012, Cristina Kirchner lo designó coordinador en asesoramiento internacional en derechos humanos con cargo “extraescalafonario”, rango de subsecretario de Estado y un ingreso de 72.000 pesos, según registros de la Casa Rosada. Garzón señaló a la nacion que su sueldo es de 47.800 pesos. Depende del secretario de Derechos Humanos, Martín Fresneda, dentro del Ministerio de Justicia. También la Presidenta lo nombró a través del decreto 2318/2012 presidente ad honórem del Centro Internacional para la Promoción de los Derechos Humanos (Cipdh), con acuerdo de la Unesco, en representación de la cartera de Justicia. El ex juez ganó protagonismo en la Argentina cuando procesó en España al ex dictador chileno Augusto Pinochet y a los represores argentinos Adolfo Scilingo y Ricardo Cavallo. La Cipdh se creó para promover a



nivel mundial la experiencia argentina de persecución y juzgamiento de los crímenes de lesa humanidad y delitos económicos conexos durante los 70, que según la cartera de Justicia “es ejemplo en todo el mundo”. Una grave condena judicial debería ser impedimento para ejercer ciertos cargos. El constitucionalista Daniel Sabsay señaló a la nacion que “hay una violación flagrante del requisito básico de idoneidad que ordena la Constitución en su artículo 16 para acceder y ejercer cualquier cargo público”. El requisito de “idoneidad” está ordenado también en la ley 22.140, que regula la función pública, en los mismos fundamentos de los decretos 2318 y 2319. Garzón sólo accedió a responder a la nacion por escrito. “Sigo siendo juez; cuando concluya la condena, me puedo reincorporar de forma inmediata”, sostuvo. Sin embargo, la sentencia del Tribunal Supremo español también fijó la “pérdida definitiva del cargo que ostenta y de los honores”, y lo pena con “incapacidad para obtener durante el tiempo de la condena cualquier empleo o cargo con funciones jurisdiccionales”. Consultados, voceros oficiales del ministro de Justicia, Julio Alak, subrayaron “el enorme aporte a la justicia universal realizado por el juez español”. Pero además de no tener en cuenta el fallo español de 11 años de inhabilitación y una multa de 2500 euros, el gobierno argentino no contempló que la condena incluyó los delitos de prevaricato (artículo 446 del Código Penal español), escuchas telefónicas ilegales (artículo 536) a sus procesados en conversaciones con sus abogados. El delito de prevaricato se configura cuando un juez dicta resoluciones contrarias a la ley, y en este caso, según expertos jurídicos, esa decisión fue violatoria del derecho a la defensa en juicio de los imputados.



Los jueces pueden intervenir los teléfonos de sus imputados para descubrir sus tramas delictivas, pero no los de sus abogados: eso viola el principio de defensa en juicio y es lo que sancionó la corte española. En ese caso, Garzón investigaba a una organización integrada por Francisco Correa Sánchez, Pablo Crespo Sabaris y Antoine Sánchez, acusados por blanqueo de capitales, defraudación fiscal, falsedad, cohecho, asociación ilícita y trafico de influencias. Ejemplo en el mundo El Ministerio de Justicia lo defendió. “Con la aplicación del principio de jurisdicción universal generó notables avances para la persecución y el juzgamiento de los crímenes de lesa humanidad en la Argentina, que hoy son ejemplo en todo el mundo”, dijo ante la consulta de la nacion. “Puedo ocupar cualquier función pública salvo la de juez, temporalmente”, aseguró Garzón por escrito a la nacion. “Desde luego, un cargo como el que ostento lo podría desempeñar en cualquier país y también en España”, se defendió. El Ministerio de Justicia sostiene que “la sentencia de España no impide ni invalida el nombramiento por el Estado argentino” y lo fundamenta en “principios básicos del derecho penal”, porque el fallo es “de orden local” y “sólo aplicable en su ámbito territorial, el reino de España”. Pero Sabsay señala: “Si bien es cierto que la sentencia se limita al campo judicial, resulta obvio que con semejante condena Garzón jamás podría cumplir con el requisito de «idoneidad» para cualquier función pública, exigencia expresamente contemplada en el artículo 16 de nuestra Constitución”. En otras palabras, aunque lo permitiera la sentencia española, son la Constitución y las leyes argentinas las que impedirían su nombramiento.ß 
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El desafío de la Presidenta 

No sólo en la Argentina. Las fechas 2007-2009 y ... América precolombina no se extinguió por las ... para pasar de la an










 








El oro en la mira 

Día importante Puerto Rico enfrenta huy dus vitales CD InprūIniSDS en ... HISTORIA ... dobles mixtos, en los que podría










 








El jefe de Barrios de Pie, en la mira de la Justicia 

11 may. 2011 - un nunchaku (arma que se usa en artes marciales) por un hombre que iba en bicicleta, quien fue detenido.










 








La madre de Priscila, en la mira de la Justicia por otra 

Bascur, del cual Monje fue testigo en febrero de 2013. Los detenidos fueron trasladados al laboratorio de biología foren










 








El segundo de Zannini, en la mira de la Justicia 

19 mar. 2014 - la Curtiembre Yoma. El juez incu- rrió, según Álvarez, en “excesivas e injustificadas demoras”, que en el










 








La Justicia allanó una empresa de la Presidenta por irregularidades 

21 nov. 2014 - por la falta de balances y por las contrataciones ficticias que ... grama de televisión Periodismo para t










 








COMUNICADO DE LA PRESIDENTA DE LA ... - Madrid.org 

Los madrileños sentimos como propios la conmoción y el dolor causados por este acto criminal que nos estremece y nos hac










 








La ley de autarquía, en la mira de los gremios 

Sociedad de Escritores y Escritoras, y de la CTA, entre otros gremios– pa- ... del Anillo del Nibelungo, en La Sca- la d










 








El Camino de la Justicia 

“He descubierto que el amor está relacionado mas al trabajo que al juego. Tiene mucho .... Señor, gracias por ese gran a










 








Cuando la Justicia mira para otro lado 

12 ago. 2014 - Georges Clemenceau le expresaba a un colega de la delegación fran- cesa para la Conferencia de Paz. (Parí










 








Vigiladores de countries, en la mira 

4 abr. 2010 - derivó el primer antibiótico. ¿Cuál es ese antibiótico? 4. En 1927, un astrofísico y sa- cerdote católico










 








Las excavaciones, en la mira de expertos 

ANGELES CASTRO. Y PABLO TOMINO. LA NACION. Incluso antes del trágico derrumbe en el edificio de Bartolomé Mitre. 1232, h










 








Cristóbal López, en la mira de la justicia de Chubut 

seimiento de los nombrados Jorge. Daniel Sosa, Violeta Bahamonde,. Muriel Sosa y Cristóbal López por los delitos de robo










 








La Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ... 

6 mar. 2008 - La Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. Maria Eugénia Alegret Burgués. EXCMA. SRA. TE










 








La soledad de la Presidenta 

era un invento extranjero en Santa Cruz. Nadie sabía ni estaba encargado de ella. ... Los seguidores de Mao. Tse-tung ll










 








Scioli respaldó la reelección de la Presidenta 

14 ene. 2011 - promesa de que Cobos definirá si se postula o no en unos 20 días y que no impugnará en la Justicia la int










 








Ecuador en la mira - El Telégrafo 

24 oct. 2005 - Diego Fernández-Salvador y Sebastián Borja) advirtieron que una ...... Roldosista de Ecuador (PRE) Jimmy










 








Centroamérica en la mira 

Retornados a América Central por elección 86. Esfuerzos de recepción y de reasentamiento en. América Central ...










 








Un francotirador en la mira 

Era el joven rey de Noruega, hijo de Fortimbrás, monarca este que murió en una batalla contra el ejército danés, dirigid










 








Intimidades de la Presidenta para chicos en la Web 

Intimidades de la Presidenta para chicos en la Web - S3https://s3.amazonaws.com/archivo.lanacion.com.ar/.../310110DT0130










 








Niños en la mira de la industria tabacalera - Proepsa 

Costa Rica), Unidad de Cirugía Cardiovascular ... de Estudios de Salud (Panamá), Libres de Tabaco ..... dad ante el Cons










 








La restauración del mural de Siqueiros, en la mira fotográfica 

hasta Canaán, y el Evangelio de San Mateo (7, 1-5). Para la muestra se recreó el sótano de la quinta de Botana, donde el










 








La Presidenta, en los sótanos de la política 

Abrilo”, le ordenó un hombre gris, mientras ... hombre gris, que se había acomodado a la iz- quierda del .... Morgenster










 








TEORÍA . DE LA JUSTICIA 

las bases de la igualdad; §§ 78-79 sobre la autonomía y la unión social; §§ 85-. 86 sobre la unidad del yo y la ...... l
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